
 
     TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

    JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
   SALA CIVIL – FAMILIA – LABORAL 

 
 

Ref.- Proceso Ordinario Laboral adelantado por 

Nelly Astrid Mendible Téllez contra Gustavo Guerrero Payares 

Rad. 20011- 31- 05- 001- 2018- 00304- 01. 

 
 

Valledupar, junio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Visto el memorial antecedente, admítase la 

sustitución del poder que le fuera concedido al apoderado de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia. 

 

Así mismo, reconózcasele personería para 

actuar al Doctor LUIS CARLOS ANGARITA QUINTERO, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 18.923.229 de Valledupar, Cesar y 

tarjeta profesional No. 89.562 del consejo superior de la 

judicatura, con las mismas facultades del poder conferido. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

 
ÁLVARO LÓPEZ VALERA 

MAGISTRADO. 


